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ABUSO DE LAS 
GARANTÍAS 

JURISDICCIONALES

Utilizar las garantías jurisdiccionales para asuntos políticos

Utilizar las garantías jurisdiccionales para para reactivar controversias 

y recibir indemnizaciones millonarias

Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de superposición de 

las competencias del Estado

Utilizar las garantías jurisdiccionales para sustituir las medidas 

ordenadas en procesos penales
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Utilizar las garantías jurisdiccionales para asuntos 

políticos



Utilizar las garantías jurisdiccionales para asuntos 

políticos

• Las garantías jurisdiccionales NO 

pueden ser utilizadas de forma 

arbitraria como mecanismos para 

ejercer presión política. 



Utilizar las garantías jurisdiccionales para sustituir 

medidas ordenadas en procesos penales



Utilizar las garantías jurisdiccionales para sustituir las 

medidas ordenadas en procesos penales

• Las garantías jurisdiccionales NO pueden ser utilizadas para 

revisar decisiones judiciales dictadas en procesos ordinarios, 

ni sustituir las medidas adoptadas en los mismos.

• La LOGJCC prevé expresamente la prohibición de que a través de 

una AP o una medida cautelar se revisen decisiones judiciales (Art. 

27 y Art. 42 numeral 6). El Juez constitucional NO es competente. 



Utilizar las garantías 
jurisdiccionales para 
sustituir las medidas 

ordenadas en procesos 
penales

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 189-19-JH y acumulados/21.

• Inclusive a través de una acción de hábeas corpus los

jueces no están facultados a dejar sin efecto las decisiones

adoptadas en procesos penales.



Utilizar las garantías 
jurisdiccionales para 
sustituir las medidas 

ordenadas en procesos 
penales

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No.223-17-EP/23.



Utilizar las garantías 
jurisdiccionales para 
sustituir las medidas 

ordenadas en procesos 
penales

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 2231-22-JP/23.

• Adicionalmente, en las garantías jurisdiccionales que han sido

utilizadas para sustituir medidas ordenadas en procesos penales,

se han inobservado las normas relativas a la competencia del

Juzgador, lo cual podría constituir prevaricato.



Utilizar las garantías jurisdiccionales para reactivar 

controversias y recibir indemnizaciones millonarias



Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 1290-18-EP/21.

Utilizar las garantías 
jurisdiccionales para revivir 

controversias y recibir 
indemnizaciones millonarias

Incidencia del paso del tiempo en las 

medidas de reparación



Utilizar las garantías 
jurisdiccionales para revivir 

controversias y recibir 
indemnizaciones millonarias

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 2231-22-JP/23.

Improcedencia de efecto inter communis  
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superposición de las competencias del Estado



Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de 

superposición de las competencias del Estado



Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de 

superposición de las competencias del Estado



Utilizar las garantías 
jurisdiccionales como vías 

de superposición de las 
competencias del Estado

• A través de garantías jurisdiccionales se cuestionan temas técnicos sobre 

los EIA que fueron presentados por compañías al MAATE en el proceso de 

obtención de permisos ambientales.

• A través de una garantía jurisdiccional el Juez constitucional NO puede 

analizar la suficiencia o la forma de evaluación técnica de una potestad 

exclusiva del MAATE.

•  Jueces generan obligaciones al Estado que la ley no prevé. 

• La Corte Constitucional, en las sentencias No. 210-15-SEP-CC,  1679-12-

EP/20 y 679-18-JP/20, advirtió que los asuntos técnicos que requieran de 

abundantes elementos probatorios y, por ende, un mayor espacio de 

práctica y contradicción, no son objeto de una AP.



Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 679-18-JP/20.

Utilizar las garantías 
jurisdiccionales como vías 

de superposición de las 
competencias del Estado 

central



Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de 

superposición de las competencias del Estado

• En el año 2018, el Estado ecuatoriano y la empresa Junefield Ecuagoldmining South América, titular de la

concesión del Proyecto Río Blanco, enfrentaron una acción de protección que concluyó en la suspensión de

las actividades mineras.

Fuente:

Astudillo Giovanni, “La sentencia en contra de la minera Río Blanco fue ratificada”, El Comercio, 03 de agosto de 2018.

https://www.elcomercio.com/actualidad/negocios/sentencia-minera-rioblanco-cuenca-justicia.html

https://www.elcomercio.com/actualidad/negocios/sentencia-minera-rioblanco-cuenca-justicia.html


Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de 

superposición de las competencias del Estado

MINERÍA ILEGAL

Fuentes: 

1. El Mercurio Redacción, ”La presencia de mineros ilegales en Río Blanco causa preocupación”, El Mercurio, 30 noviembre, 2020.

https://elmercurio.com.ec/2020/11/30/mineria-ilegal-rio-blanco/

2. Unsión TV, “Minería ilegal en Río Blanco provoca graves incidentes”, Unsión TV, 11 de marzo de 2020. 

https://www.facebook.com/watch/?v=216800982771664

https://elmercurio.com.ec/2020/11/30/mineria-ilegal-rio-blanco/
https://www.facebook.com/watch/?v=216800982771664


Utilizar las garantías jurisdiccionales como vías de 

superposición de las competencias del Estado

DEMANDA CONTRA EL ESTADO ECUATORIANO

Fuente:

Sánchez Mendieta Christian, “Reacciones por demanda de firma China por el proyecto Río Blanco”, El Mercurio,  14 febrero de 2020. 

https://elmercurio.com.ec/2020/02/14/reacciones-por-demanda-de-firma-china-por-el-proyecto-rio-blanco/

Boletín Vía Minera, 10 de octubre de 2022.

https://elmercurio.com.ec/2020/02/14/reacciones-por-demanda-de-firma-china-por-el-proyecto-rio-blanco/


Conclusiones

• Las garantías jurisdiccionales son mecanismos para la tutela de derechos constitucionales.

• Sin perjuicio de ello, las garantías jurisdiccionales han sido objeto de abusos y desnaturalizaciones, entre 

otros, por los cuatro factores antes indicados.

• Los jueces tienen una responsabilidad importante al momento de conocer una garantía jurisdiccional: 

deben diferenciar lo que es materia constitucional y lo que es competencia del Estado central o de 

la justicia ordinaria.

• Los jueces deben ser muy técnicos y precisos en las medidas de reparación, aplicando los estándares de 

la Corte Constitucional

• El reto también es de la Corte Constitucional. Este organismo debe emitir pronunciamientos más claros 

sobre la desnaturalización de las garantías jurisdiccionales. Actualmente, se ha pronunciado –

únicamente– sobre los dos primeros puntos de abusos que fueron tratados. 
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